
PROCEDIMIENTO


: Sumario Especial. 

MATERIA


: Termino de Contrato de Arrendamiento

DEMANDANTE


: Edy del Carmen Escobar Soto. 

RUT


: 7.895.135-4.
ABOGADO PATROCINANTE
: XXXXXXXXXXXXX
RUT


: 
DEMANDADO


: Carlos Alberto Brizuela Maulen.
RUT


: 10.903.896-2.
EN LO PRINCIPAL
:Demanda terminación anticipada de Contrato de Arrendamiento por falta de Pago.-

PRIMER OTROSI
:En subsidio Terminación del contrato de arrendamiento por incumplimiento de las obligaciones que impone el contrato

SEGUNDO OTROSI
:En subsidio demanda terminación de contrato por desahucio.- 

TERCER OTROSI
:Se cite al demandado a prestar declaración jurada que indica

CUARTO OTROSI
: Solicita notificación que indica  
QUINTO OTROSI


:Patrocinio y Poder.-
_______________________________________________________________________
S.J.L en lo Civil de San Miguel.

Edy del Carmen Escobar Soto, labores de hogar, domiciliada en Jardín Alto Nro. 8286, Comuna de La Florida, a US. respetuosamente digo:

1°- Como se acreditará en la etapa procesal respectiva, en el mes de  mayo del año 2008 di en arrendamiento a don Carlos Alberto Brizuela Maulen, trazador, con domicilio en Lago Calafquen Nro. 2186, Comuna de Pedro Aguirre Cerda, la propiedad antes descrita.



Dicho arrendamiento se pacto por un plazo de  seis meses, renovable automáticamente por períodos iguales y sucesivos.-



Pactamos  asimismo que la renta de arrendamiento sería la suma de $100.000.- (cien mil pesos mensuales), pagaderos dentro de los primeros cinco días de cada mes, la cual tendría la característica de ser renta fija.-

Se acordó además que sería de cargo del arrendatario el pago de las expensas locativas, así como los consumos de luz, agua y demás básicos.


Es del caso que no ha cancelado las rentas de arrendamiento desde el mes de noviembre del año 2008, por lo que me adeuda la suma de $ 500.000 (quinientos mil pesos), actitud que ha sido constante más allá de los continuos requerimientos de mi parte.-  



2° Consecuencialmente, el arrendatario ha dado origen con su incumplimiento en el pago de las rentas, al término del contrato de arrendamiento, debiendo US. así declararlo, si previas reconvenciones de pago el deudor no se allanare al cumplimiento de su obligación, decretando la restitución del inmueble dentro del plazo de cinco días contados desde que la sentencia que así lo declare cause ejecutoria, bajo apercibimiento de lanzamiento por la fuerza pública, todo sin perjuicio de la obligación del arrendatario de pagar la totalidad de las rentas insolutas y de aquellas que se devenguen durante la secuela del juicio hasta la efectiva y completa restitución del inmueble.

POR TANTO,

En atención  a lo expuesto, lo dispuesto en la Ley 18.101, artículos 588 y ss. del  Código de Procedimiento Civil, demás normas aplicables y atingentes a la especie: 

PIDO A US. Se sirva, tener por interpuesta demanda de terminación de contrato de arrendamiento por no pago de rentas, acogerla a tramitación, disponer se requiera de pago al deudor y si este no pagare declarar :
1.- Terminado el contrato de arrendamiento por falta de pago.

2.- Que el deudor deberá pagar la totalidad de las rentas insolutas a la fecha de la demanda y todas aquellas que se devenguen durante el juicio y después de afinado este hasta la total y completa restitución del inmueble, más los intereses y reajustes que en derecho procedan.

3.- Que el arrendatario deberá restituir la propiedad dentro del quinto día contado desde que la sentencia cause ejecutoria, o en el plazo que US. estime, bajo el apercibimiento de ser lanzado el y sus dependientes por la fuerza pública
4.- Que el arrendatario sea condenado en costas.
PRIMER OTROSI: Pido a US. que en subsidio de lo principal y para el caso que el demandado enervare la acción principal pagando, tener por deducida demanda de terminación de contrato por incumplimiento grave de las obligaciones del mismo toda vez que el arrendatario con el sólo hecho de no pagar las rentas de arrendamiento ha incurrido en el referido incumplimiento, según lo que dispone el apartado que se refiere a las obligaciones varias del mismo, además no ha cumplido con su obligación de pagar los consumos de servicios domiciliarios, los que de conformidad al contrato resulta de su cargo único y exclusivo. Además del mal estado manifiesto de la propiedad dada en arrendamiento, la cual en caso de una eventual venta se ha desvalorizado considerablemente.
SEGUNDO OTROSI: Solicito a US. que para el evento que el demandado enervare la acción deducida en lo principal, pagando y se desechare la solicitud del primer otrosí  y no siendo el ánimo de la arrendadora perseverar en el arrendamiento, vengo en solicitar se declare la terminación anticipada del contrato de arrendamiento por mero desahucio.
TERCER OTROSI: Sírvase a SS. citar a la audiencia que US. señale al demandado a fin que, bajo apercibimiento de Derecho, preste juramento si existen o no sub-arrendatarios del bien sub-lite y señale a su vez el real estado de conservación de la propiedad sub-lite.-
CUARTO OTROSI: Ruego a US. se sirva disponer ponga en conocimiento de las empresas de Luz y Agua Potable la presente demanda, notificándoseles por cédula.-
QUINTO OTROSI: Ruego a US. Tener presente que en este acto vengo en designar abogado patrocinante y conferir poder al abogado don  ANDRES SQUELLA BOERO profesional habilitado para el ejercicio de la profesión, patente al día, con domicilio en XXXXXXXXXXXXXXX Santiago.- 


